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Superior Mmal id. Jnstitía
    TESTAMENTARIA dé Juan Gorbera.

En Salta- á veinte y cinco de Agosto
de mil novecientos once, reunidos los Se
ñores Vocales del Superior Tribunal de

  Justicia en su salón¡¡ de "acuerdos para:
fallar este incidente apelado en este
juicio sucesorio, de Juan Corbeta, el se
ñor Presidente declaró-abierta la au
diencia. .

Por ser el auto, recurrido de carác
ter interlocutorio, se hizo un sorteo para
determinar los Vocales que han de re
solver, resultando eliminados los doc
tores Arias y Ovejero y hábiles los doc
tores Figueroa y Gudiño.
‘Acto continuo se verificó.' un" otro,

sorteo con objetó de establecer el orden
■en que han de fundar su voto, resul
tando los doctores G-udiño, Torino y Fi
gueroa.    

  ' El’doctor Gludiño, dijo:—Ha venido á
  conocimiento dé V. E.. por el recurso
 .de apelación el-auto, dictado por el se-
  ñor Juez de Primera Instancia en lo
 Ciyil, doctor Sosa de fecha 27 de Julio
 del presente año, corriente á fs.- 68, á
•78.de! juicio testamentario de donjuán
Gorbera, por el que no se hace lugar á la.
nulidad del remate de la casa situada

-- én la calle. Pellegrini de esta ciudad
perteneciente á dicha testamentaria,
practicado por el martiliero .señor Usan-
dívaras, pedido por los señores doctor
David^M. Saravia y Elias Gallardo, nu
lidad fundada^en que en los avisos dere
mate,' se han omitido indicar él lugar
donde debía verificarse la venta judi
cial del referido inmueble. .

Estando ajustado á derecho’ el auto
de fs. 68 á 78‘dé estos autos y no te
niendo nada que agregar á los funda
mentos aducidos por el inferior, voto
por lá confirmatoria deLanto recurrido,
con costas en esta instancia.-

Los demás Vocales sdel Tribunal ad
hieren al voto anterior; habiendo queda
do acordada la siguiente sentencia:

Salta, Septiembre 9 de 1911.

Y vistos:—En -mérito de Jos funda
mentos expuestos en la votación que

precede y. las concordantes del auto re-i
currido de fs.''68 á 78, confirmáséle en
todas sus partes, con- costas en esta
instancia. • ■

Tomada razón y repuestos los. sellos
devuélvase.  

Juáñ B. Gudiño—Julio Figueroa S.
Arturo S. Torino.'

Ante mí.    
José A. Araoz,

  Secretario.

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

    

CURATELA Serafina Tejada.  

Salta,- Marzo 29 de 1912.
♦ • '"? ? ' - • "

Vistos:—En la cúratela dé la inca
paz Serafina Tejada desempeñada por
don Manuél G. Solá desde el dia vein
te de Marzo del año mil novecientos
seis; con _ fianza'otorgada por don José
A. Chavarria por - la suma de cinco- mil
'pesos ($ 5.000) nacionales para respon
der á las resultas de ese, desempeño,
(fs. 5 y fs. 8) se hñ presentado el se
ñor Defensor de Incapaces diciendo que
ha tenido conocimiento, por el informe
de personas , caracterizadas, de. que el-
curador señor Solá-no-cumple con los
deberes más elementales que le impone
a ley con respecto á su curada, por
o que pedia al Juzgado el nombramien

to de un curador especial á ‘objeto de
que íéntaVle’ contra -él ■ curador dativo,
las acciones que por la ley.correspon-
dan; (fs. 29); y      

RESULTANDO:  

Que nombrado el Dr. Luis López .cu
rador «ad litem» de la incapaz Serafi
na Tejada, éste sé ha, presentado' di
ciendo que .ha podido corroborar ple
namente, por- datos de personas que
han tenido ocasión de, observar de cerca
el trato que recibe aquella de su cura
dor señor Manuel G. Solá, que éste ha
hecho abandono de sus'' obligaciones pa
ra con la persona de su representada,
sin cuidado de su parte para que ésta
recobre su razón, destinando á- tal fin;
con especial preferencia, las rentas de
la incapaz, pues.ella no ha sido colo
cada por su curador en un estableci
miento adecuado al efecto y ha estado
privada aún de lo más indispensable;
fundado en lo expuesto, el curador es
pecial ha demandado por la1 vía ordina
ria al señor Manuel G. Solá por remo

ción del cargo de curador de la inca
paz Serafina Tejada, (fs. 35 á fs. 36);

Que. Contestando la demanda, el cu
rador-señor .Solá dice: que siendo in
exactos los hechos en qué ella se fun
da, pedía su rechazo, con imposición dé
costas al. curador «ad litem», (fs. 45);

Que se hanj producido pruebas por
ambas partes y alegado sobre so méri
to; y    

 CONSIDERANDO  

Io. Que los cargos hechos al curador
Solá con relación á la persona de su
representada la incapaz Tejada, pueden
reducirse-á cuatro: Io. falta de cuida-  
do .de parte del jurador para qué la in-
capáz recobre su razón' no habiendo des
tinado preferentemente á .este fin las
rentas, de los bienes de ella; 2°., falta
de cuidado en la alimentación .y ves
tuario de-la incapaz, llevado ésta en
su. persona vestidos destruidos é insu
ficientes para suj abrigo, y ocurriendo
con frecuencia á- casa; de sus parientes
para buscar allí el alimento que'no le
daban en lá-de su curador; 30.,- falta de 
vigilancia en la-persona de la incapaz,
dejando que ésta saliera sola á la ca
lle pública; y '4°., falta del buen trata
miento que debía dispensarse "á la in-  
capaz conforme á su posición social y
pecuniaria. .

El primer cargo ha sido probado ple
namente con la. propia confesión del
curador Solá, con la prueba de las prue
bas, «probatio probatíssima, como de
cían los jurisconsultos antiguos. El con
fiesa: que es cierto que no colocó á la
incapaz Tejada en establecimientos ade
cuados á la cura de enfermedades de
la naturaleza de la que aquella, pade
ce, (ver posiciones de fs. 149, contesta
ción á la tercera pregunto).- Bien es
cierto que él mismo curador ha confesa  
do que no efectuó tal colocación por
que según la opinión de los médicos  
que atendían á la incapáz, la demen
cia de- que.esta padecía era incurable,/
y, además, porque én Salta no había es
tablecimientos para esta clase de enfer
medades.. Pero esta confesión no es bas
tante para levantar el -cargo aludido,.y
ello' por dos razones: Io., por no haber
se" probado la referida apinión atribui
da á los médicos, y pues que los úni
cos ofre’cidos como testigos .en esté jui
cio, doctores Costas, Araóz, Tedin y Bi
zarro, no han prestado ninguna decla
ración en 'el sentido de la incurabili
dad de la enfermedad mental que aque
ja á la ineapáz, (fs. 89, fs. 99, fs. 123
y fs. 133), siendo de observar que dos
de esos facultativos, los doctores Cos- 
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tas y Bizarro, han manifestado, ser su
opinión: que la colocación^ de. la incár
paz Tejada en .el establecimiento de
Buen Pastor, donde se encuentra, es fa
vorable para ésta por. las- condiciones
de dicho establecimiento y’ las de su
personal, y conveniente, bara ja, trago ufe,
lidad-déJá misma, (fs; 8lTvta. y ’fA 1’33
vta.); por manera., que. tales opiniones,
y con mayor, razón‘si ellas aludieraní
¿'sanatorio/destruyen la, defensa,, dei, cu
rador Solí cuando, pretende-qué.huhie-
ra sido inoficios’p.. cóíoeaj:, á- su. repre-
sentada ,en un estábl.e.cimientq, de, ese’
género porque su enfermedad mental era.
incurable según, la opinión de lo.s médi
cos», -                 

El segundo cargo no ha sido 'prob'a-
do, pues si bien, es» verdad, que la ma
yor parte de los testigos han declara
do que ellos, han.vistq á.la * incapaz Te
jada llevando-en su persona vesticlps/en
mal estado, una buena, parte de •• esos,
mismos testigos, han dicho que,, era . á;
causa desque la iñcapáz se,, mostraba
remisa “á vestir con-decencia,.; ‘(ver"- de
claración denlos testigos* Azucena

  Pérez, 1.8.. 92; l)r. ‘Ricárdó Aráóz,, fs.
99; Cupértiná g, de Torinp, fs, 101; Mas
nuela G. de-,Tpdd, fs., 102;- Dr. .Jos.éJL
Tedin, fs.'123; Carlos ,B Eekhardt, fs.,
12,9; y Dr. Francisco Bizarro, fs. 132;
siendo; tal re.sistpneia de. laíincapáZíUna
dé tantas,.manifestaciones dexs.u. enfer
medad méniaí,.. según ,1o declarado por
éstós mismos testigos, y es .dé<tomarse,
en cuenta, muy especialmente, la depla-

  ración de los doctores Arapz,. Tedin y
 Bizarro, por tratarse d’e ¡personas auto

rizadas.--Art. 2.14 del ,Có.d, dé Prpcds.
  en lo Civ. y Com.—En'cuanto á lafal-.

tajfó, alimentos,, lampo, ,ha¿sido, probada,
p(órquer¡ sú bien, /algunos testigos han/
declarado que la incápáz, Tejada. solía-
salir de casa-de su. curador para,¡ir,, á
la de otras personas á. tomar el desayu?
no, .ninguno 'de ellos,.Jhafdicho...ser..de’
smcónOcimiento y. cpngtan.ciá^qpé.-larjn-
capáz procedia- así, Aporque? le negaban

. el. desayuno.,en casátde,:su, ¡curador,-, y,
só.bre todp, ps< sabido., que. tal alimento:
no . cpns.tjtúye el(.único ni pnncipaí iner.
dió deJ.álimpntáción, en .lá, vid^,diaria
de.los individuos.'

: , Él-.tercer; cargo,, áiigualidel .primero,’
ha<sido- probado 'plenameñtejpor la con*-,
lesión, del- demandado, ;(fs? 149; contes
tación-á¡ la ,2a. prég¡), yp esta.-prueba,'
aunque suficiente por. síq sola,-está re
forzada por la mayor parte dé- la testi
monial. Y en cuánto -ála necesidad, ’ á

  la absoluta necésidad deMaí vigilancia
que. el curador S.oláí hai debido ejercer
sobre la- persona de Ma-incapáZ'-sú re--
presentada,- evitando- qup ella-saliera-so
la.- de sui cása.-y transitará-Así por la ca-

  ligros á que un alienadorpuéde'Verse ex--
puesto enp esas icóndiciónes, á • la- vez

'del' que lá desempeña acerca del gobier?.

El tutor, comó' elcuradbr; están obli-

én elV supuesto" que sé tratase; de un (bre- las -tutelas de los menores se apli-
«dqmentp., cuyo estado patológico fuerá/carán/áJa quradnríá de los incapaces,
‘tranquilo en apariencia, aunqué en efe-* Del conjuntó de disposiciones que.ri-
casp ocurrente no se ha probado cuál (gen á la tutela, y por ende la-curatéla,
sería el de la incapaz Tejada, la más resulta perfectamente aclarado el. con-
elementah prudencia’ aconseja ejercer ¿cepto que respecto de ellas tiener el-íe-
¡upa..cppstant!^ vjgilanjjia, s^hrflJ^gisjador, y5 efe alcance, de las^facultadeEM 
sp’na del alienado’para pjévenir desgra-',?"1'’? ^zzz~~zl~ zzz~~~ L’ “*:!?“

’cias que podrían, resultan, irreparables.; no de ja persona dél menor,-: óitoapáz,
El- cuarto^ ó úljiimo cargo, -.también, y de la administración de.; sus bienes,

habido, probado piepamentp: porrlapm;a-! ’ El tutor, comó' el curadbr; están obli-
nifestáción del demandado contenida; en? gados á tener en la alimentación del
el. esprito presentado por el mismo, (fs- ! menor, é incapáz, los* cuidados de un
86), y‘según la cual los mueblearjdeJ padre, y'deben administrar los intére-
la incapáz eran muy. antiguos -y por ! ses_. de sus,representados como un buen
cpnsiguiente;'estabau-. mnyi..dgtpri2radppi'padre de familia. Además, es obligación;
al tiempo 'de suKJr.aslaqiónj aLeptableJ principal del*curador del incapáz, la de
cimiento del Buen Bastor donde fuera cuidar que recobre su capacidad, y i
colocada la incápáz por disposición,del este objeto se han desaplicar,-con? pre-
Juzg'a.dQaqY es de/qbsérvar qué recién J féfenciadas rentas de sús‘ bienes.’ —Aáts.
antónces. el. curador Solá se preocupa-j 412, 413 y 481 del Cód.-Gv. citado.--
ba de'hacer reparar, ó componer esos; 4Ó.—Qué, en presencia de estas’dispo- 
tnueb,les:;            . ¡ siciones, legales y/de lá prueba dé ca- 

2o.—Que - corresponde pronunciarse' sí todos los. cargos hechos, al. curadorr 
isobro la tacha deducida contra la testi-¡ Sídá*con relación á. la p.ersona de. lSu  
go Servanda II. de Martínez, :yl sóbjeit representada la incapáz Tejada, queda.  
a petición del curador especial en la jovjdenciado efe mal desempeño-de resta   

kudiéncia- dé ^absolución; dé posiciones j cúratela, y, por lo tanto, es de estricta  
riel curador Solá, (fs. 150), para quejaplicaciónal casocsub.judicesla'dispp-
se-le» tenga á -éstetporieoñfestL def'las í del artículo 457, inciso 3.°.,-del
preguntas que • efe absolvente; ha- cónsfeq bosnio Código Civil, .COTubiDadó^ con. el
derado impertinentes/ negándose A.toon.-,’arcólo 475 precisado, que manda so-
téstárlásfe en presencia dé Jaipropia^dé-.1 Párar dé la tutela, y cúratela, á lós qué ;
cláráción'de la.recusada-, ¿diciendo; qüe-í8® conduzcan mabrospecto á lá-persor
ella ha-Sido y sigue; siendo intimar de- 4a» .^^en la administración- de los bie-

. a familia del-curador Solá» y que. su. ue^deLmenór, ó incapáz, .
amistad es con la casa de»éste y tam^-’ Por estos fundamentos . y.deiinitiva-
oién con él, (fs. 147), de í'acuerdo f.coni mepto júzgapdo emesta demanda inter-
ó dispuesto por los. artículos 215,'incí-j Presta á instancia dél Ministerio Bupir:-,
to’8°., y 218" del Código de-sBrocedi-A^F í?n^ra ron M^onefe G, P°r 10*
mientes'en lo Civil y Comercial, la ad-; Wp.cióh del cargó;-, de- curador, de la in--
misión de Ia¡ referida; tacha esJneludi,- capáz Serafina Tejada.  
lie; en cuanto; al segundo punto, ó sea/
el .que se refiere á la -impertinencia de j
as posiciones qué sedia- negado?absol-i-       ,   

ver el curador Solá, él-Juzgado, se pro. H^10ndol“garálaAemanda,y/en  
huncia'eñ esteJsentido,. porqué lasare.-,.8™0™
guntas que; IS ’Son réLtivas, ;(8‘.= y 9?. ’ cargo^kdeman^do. Biti-costas por np 
del pliego defs. 151). compren)ca* ^^6 _del citado 
gos. contra'-el curador con relación á WgQ Je -Brocedmientos.^Ejecutoria 
los bienes y «ÁJ^pflrsofia de la in- >dar99P ,s?í esta resolución, /vuelvan los
capáz Tejada,’ no habiéndose aún. pre-^oral defacto para dar,muevo cu-
séntádoi'á’.la época déb esa absolución da -P^ada¿ncapáz.    
dí posiciones, (Agostó 6^'e- 1910), lá1 ,r.WWl,er’ W’éviaTeposwionde se-  
rendición' dé5 cuentas pedida .ctó ^ Hos y pubhquesa emelBolentin Oficial 
curador "Soíá, la que reciéh- 'áparecéJ   a
presentada en 10 de Septiembre del mis-,   Fbancisco F. Sosa,
mó año, (fs? 124 dél 2°/ cuerpo de au-'- ■ Es copiar.  
tósX1 y observada! por--éi~curador ’espe-=.   Davidí'Gúdiño
pial en-veintinueve -de Abril3 dé 1911, |   - Strio. 
(fs. 127 dér-2°h cuerpo),’cuando-yaL se/      
había llamado autos para-sentencia eif|   JUZGADO; DEL;Dr.íSARAVIA-
íps, presentes, autos, (fs; .113 'vt. y, fs..'        —. 
246 vt.), por-manera qué ' no? estaban/ JUICIO, sobre cobro de ¡alquileres seguí-  
én* tela dé juicio esos cargos-rélácionaF  

., t______ dos con lá administración«dé-los bie-f
He .pública,- basta teneripresehteJos pe- -nes dé lá incápáz;     " 

a — —. - J--i__ -------------— .■ 1        

’ 3°.í-FQue la cuéstión dé derecho está-/

FALLO:

que el.público lfansfeun(e,t*pafa nó abun- regida, én primer término, - por el artife
darien otras ^consideraciones- qué<j'usti- culo 475 dél Código Civil,! antigua edfe
liquen aquella necésidad;‘ 'Ñó -s;olóJeso,-r' ’ ' 1 ’* ’’ '

  do por- dona Natividad Eémp-
de Muñoz 'contra Juana- F. de1 

      Torres        

   alta* AbriF2(£ de 1912

„ ___„o_____ .. Vistos, estos’ autos —En lá1 ‘démanda.
ción, én tanto* dispone quéJás leyes so- 'interpuesta por doñá" Natividad E/ de"
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Mujoz^ contra 3?QW©sí
p^rcpbrq3dp¡,’p^08?-     •

“'A I . ' J ' ,j

' ,l?.-^-EntIa añdienciaje gs,jl dpñajja-^
ti'vidái"Kl’'déÑú/nézlpide que doña Jua
na E. de ..Torres sea citada ante. este
Juzgado &' contestar demanda, por co-
broiudei» alquileres- con» él-1 'objetó rdé ’pre-*
parar: laCacbióhí ejecutiva ^contra» ésta;*
quien hallándose presente"-ém'elj,mismó

   acto manifiestáí-qííe^re'conocia" deber-1 á
l^s'eñOrabdeo Núñezj lós álqdirerés,ridésdé!:
elU2ddei*Eneroi dé?>1911f hasta- la-féchá-1
de la demanda Marzo 23 delv’mism©
año..

2*?*rA.Aísólicitud’l€éH&:actbra se tra
ba embargo en bienes dé la demanda
da, diligencia de fs* 3 y por providen
cia de fe..-i'.se ci£a¡^de,remate., á la mis
ma, quien-en í a-audiencia de fs. 7, se
presenta manifestando, que no reconoce
deber á la actora más' que cuatro pesos,
que' deposita á« disposición del Juzgado,
y- que opone la excepción dej pago, pi
diendo se tenga por pagada ja deuda’ y-
qué,,se .leván te el embargo. ‘ ~ .

3®. ^-Abierta la causa á prueba, la
demandante presenta como tal eñ-favor
de.su parte, el reconocimiento de 1.a deu
da-une en este juicio tiene,, hecho doña
Juana E- de Torres, la absolución • de
posiciones de ésta,*-á tenor del interro
gatorio .de fs. 30 y la: declaración ©o-'
rri,énte á' ■ fs,. 43. • La demandada, por sa

• comentes de fs. 8 á fs. 17, pidiendo!
que los firmantes dé los expresados .re
cibos fueran citados á ¡reconocer sus fir
mas,‘bajo, apercibimiento; ofreciendoade-
más, como prueba, «Ja <declaraeión -co
rriente á fe. 32'y el documento devfe,
22,.. cuyo reconócimien^o solicita; y Jas
posiciones? que debe absolver dona Ma
nuela ¿Kemp á tenor-del interrogatorio
de fe. 52. .. ' . ■

. CONSIDERANDO:.

Que por Tos recibos éorrienfes de’fife.
8 á fs. 17 debidamente reconocidos ¡y
por la absolución de posiciones á tenor
del-interrogatorio de fs. 52 de las cua
les ja1 demandante resulta. confesa en re-t
béldia; la demandada, ha probado debi-.,
ñámente la excepción de .pago.:.,total

  opuesta en • este «juicio.  
Por estas consideraciones.  

     FALLO:
Declarando procedente :dicha excep-

  ción-y rechazando la presenté-dérnán®
Ja con costas, levántese el embargo, tra
bado, á fe. 3 vtá., regulando los hono-
rarios del Dr.;Dayid,8aravia;>'en 30 pe
sos. Repóngase las* fojas y publiqnese
en el Boletín Oficial.

Ministerio de.
. 'H^ciéndS  

| . -¡SaltajiÁbril ¿S ^deo 19*15?
• . ■■i .Eh^óntráñJptsé7,yá9gíité.A‘er eá.rÉ’ó‘;..de;
éxp©pje3pr>Jerg,PÍSSsd;eL1
de Guáchipas—•      

    IJEQRW--

Art51®‘-Nómbrase 'paras-ocuparí-el¿res’
iérido-puesto/al • cómiSarip
tai.dp,n;j-iáuT1Qáudéñció,' jip.éptándp,s,ejá;
fianzar dadafen suifáv.orj pori<;Ia.ssijjná-¿de,-
dos-inikpesos-por 'dbm. Julian-Elias-

Art. 2®!—Cómuñíquése; pübfíqñéséS é
insértese .¿Su rel R^Ofifiial.

     .FIGÍIERQA-:
 Ricardo iAríaoz

-Es eópia—    
Juan^ártin;^

Ministerio de     
Hacienda    

.Salta, .Abril 18 de 1912. .

Vista,la. precedente.nota del Banco
Provincial, en la que manifiesta que, los
señores doctor José Maria-r'Solá,-,- José

pártp,’ ofreció cprno. prueba- dos .-recibos» -Dávalos Leguizamón y Alberto San jtfi
Anrrióntaa ría ‘-Fa fa 17 níAihndñ I —t *tr«guel han terminado su período, de - Vo

cales del directorio de ese establecimien
to, el 16 de Marzo ppdo.—•

El‘:Gpbérnadori.de la'Provin'cja

  DECRETA:

  Art,' -lo 'Réélijase':á-los‘expresados se-
ñoresen.el carácter de Voc.ales.,©n.co.-
.misión, del directorio del Banco Pro
vincial. ..
| Art. 2o Solicítese en oportunidad el

ajcuerdo respectivo del-H. Senado, para
(la efectividad de estos nombramientos
por el término,,dejeyi< .

; ■ Art. 2®.—Comuniqúese, publiqnese é
iúsértese eñ el R. Oficial. - '

  FIGUEROA
 .Rícarpq.Áraoz  

Pío 1. Saravia.
Antelmí-

Secijetarip.?--

* E/jjJpiaT-
Juan Jlartin^ Eeguizamón

Habiendo - quedadpnvacañte el cargo
de miembro de- la cóníisión’-miínicipal
deliflistrito deliGalpóñ-pór -haber .camS»
biadonde«- residenciáí’’el < señor- Alberto’
Cornejo, quedo desempeñaba2;- •

EPP^EjécUfivó depila 'Provincia- 

- ‘DECRETA:

Art Io Nómbrase'-para- integrar diclfa

;c,oMsiónt,siuñiqipal ¡ala señpr pEsiapjslaoí
Medran©.
! .oArfegSV-»G,Qmuníqpese,-r:publíqueée^yt
déséíáhJR. Oficial.-

Salta,, Abril '20 de 19^2.-  

• .Es eópia;

bFJGÜERO.A-
R. Patrón Costas

José M. Oules,
’’ S> 8.-

Háilándo-setivácante eh puesto dej-Me- 
ritóriotdel DepartameEtprdebP.Qlí&íajipoK
renuncian del’í qué lo desemp&saba-i y d© 
acuerdo con la • propuesta > presentaba     
por el-señór Jefe dé'Polifeía>d-    

EMWetf Ejecutivo ¿de la- Provincias

DECRETA:

Art. l.0,;Nómbrase.paira ocupar eL re
ferido cargo, al .señor Justo' P. Santa.
Cruz. •

Art ¡-Jj^Cómubiqúese, publiques© y
dése al R.-Oficial.      

Sálita¿Abril 22odé11912.   

- FIGUEROA- 
   R.-Patrón Costa  

   Es eój)ia!.  
 ‘ José'^i.¿ OuieSi  
  S. S.  
  - . - ■ ’ —        

  'Vitáta’ la: sdlicitud ^présjsiita'dájpór la
So.ciédad - dé /Beneficebqiá '.' constituida-
en el' Pepárfáment’o./ dé!i Me^áhj'-'-y -des 
acuerdo coñ' lo * jiétam'inádo 'por tel sé- -  
ñor Fiscal General, y teniendo.presen- 
té qué "dicha sociedad? fiá7'Jléfiádo los ’
requisitos necesarips. para la aprobación
de 'sus estatntos:'y. re'cbñócimiento de la
personería jurídica—    

El Poclér Ejecutivo.' de la Provincia  
        .  
      DECRETA:     

  Art. 1® Apruébase-dos estatutos pre-
sentad.es por la referida .sociedad,' re-
cpnociéñdósélé^á la -vez .como . persona
jurídica^á-loSqefeQtps legales. ■

, Art. ;2®;,fiése por el Escribano de Go-s
bjerno los'testimonios que se soliciten.

’• Art. 3® , Cpmuníquese, • publiqnese' y
dése ál -Rr Oficiai?' -'

  Salta, Abril 23 de 1912.

FIGUEROA
  R.- Patrón Costas.

   
JoséM; Outés  

8.- S.

?Es .cóp'iá:—

Ministerio‘Je  
,-Hacienda      

Salta,-Abril 24 de-1912.
•i Vista-la precedente acta 'de rematé de

de.su
El%25e2%2580%2598:Gpb%25c3%25a9rnadori.de
sentad.es
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la'tierra fiscal en el -departamento de
Orán, denunciada por el señor Roberto'
Bahlcke, que ha tenido lugar el 20 del
presente mes y, haciendo uso déla fa
cultad qué en este caso -particular se
reserva el P. E._     '

.El Gobernador dé la Provincia

DECRETA:

Art. Io—Desapruébase ti remate que
expresa el acta de referencia, comisio
nándose al mismo martiliero señor Juan
Martín Legnizamón,-para que lo practi
que nuevamente, en la fecha que opor-

ámente se designará. < . ...
; Art. 2°—Notifíquese este", decreto al

denunciante de estas tierras señor Ro-_
berto Bahlcké; comuniqúese;'públíquese.
é insértese en el Registro- Oficial.

FIGUEROA.
  Ricárdo-Araoz   

Es copia—
José M..Cut    

S..S.      

En esta misma-fecha, notifiqué él an-,
terior decreto al señor Roberto Bálilcke,'
quien firma' manif están do su conformi
dad, coñ ló que á la- desaprobación del
remate se refiere el mismo decreto.’

R. BHALCKE-—E. Arias—Escribano
de Gobierno.    

  .Habiéndose .concedido licencia portel
   tiémpo que dure la conscripción' al És-

cribiente de la Mesa.de Registro, de la
Propiedad Raíz don Isidora Matorras—

El P. Ejecutivo de la Provincia

          DECRETA:-  '

Arte- Io Nómbrase interinamente Es
cribiente • de la referida oficina ál señor
Carlos' Étirrari Sosa, mientras dure la li
cencia concedida al señor Matorras.

Art. 2o. —Comuniqúese, publíquése y
dése al Registro Oficial,   

    ;Salta, AbriL25 dé 191’13.

    FIGUEROA  
R. J?ATR0N,COSTAS

1°. Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones "de cualesquiera de
las cámaras y los despachos de las cómi-'
siones. . ■ ■

2. ° Todos lós-decretos ó resoluciones
del Poder-Ejecutivo.

3. ° Todas las sentencias definitivas é
ihterlocutorias de los Tribunales d.e Justi
cia. También se insertarán, bajo peña de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y en. general todo acto A do
cúmento que por las leyes -requiera publi
cidad.     -

Art. 3.° Los-sub secretarios del Poder
Ejécutiyé,- los. secretarios, de las-cámaras
.legislativas y dé los Tribunales de Jüsti-'
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección dél periódico oficial,
copia legalizada de los actos ó documen
tos á que se refiere el articulo anterior.

Art. 4.° . Las publicaciones del Boletín
Oficial se tendrán por auténticas, y ún
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
las cámaras legislativas y, todas las'ofici
nas judiciales ó administrativas de la pro
vincia. ' - .

Art. 5.° En el archivo general de la
provincia y en.el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán . dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para, que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
que se suscite duda á su respecto.
• Art. 6.° Todos los gastos que ocasione
essa ley sé imputarán á la misma.

' Art.'7.° Comuniqúese, etc.
   - -     

Sesiones Salta, Agosto 10 de

Félix Usañdiváras
' Juan B. Gtidiño, . ■-

  S. de la C. de DD.

tordillo de tiro, 6 caballos, 5 potros, 1
potranca de año, 17 vacas, 32 vacas
con cria, 32 terneros de año, 29 terne
ros de dos años, í toro blanco de cinco
años, T5 novillos, de 3 años, 1 toro de
4 años, 1 idein-de 2 para 3,15 bueyes.

   El.día 8-0-
dél corriente mes-á las diez de la ma
ñana en mi escritorio calle.-Mitre esqui-
naSantiago delEstero.

Todo ésto está depositado en poder
del administrador don Favio del Valle,
los que se interésen, pueden ocurrir : á
este señor.

L. Clemente Usañdiváras. 

Es copia:
. José-JUL. Cutes,  
. ’ S. S; ‘  LEY'BE CRMGION DEL BOMS

El-Senado y Cdmára de Diputados de la
provincia de. Salta, sancionan con fuer xa

de
           LEY:     

Art. l.° Desde lá promulgación de es
ta ley habrá un periódico que se denomi ’
nará Boletín Oficial; cuya .publicación
se hará bajo la.vigilancia del ministerio de
gobierno.

Art. 2.° Se insertarán en éste boletin:'

-Sala de
1908.

Angel
Emilio Solivirez

S. delS.  

Zerda  

Departamento de Gobierno..       

Téngase por.ley de-, larPrpvincia, cúm
plase, comuniqúese, publiqúésé’y dése ál
R. Oficial'.    

      LINARES’.
  Santiago M. López

. .Habiéndose presentado lós señores pres
bítero M. Abal Suárez y don José D. An-
zoátegui con títulos bastantes solicitando
el deslinde, mensura y amojonamiento de
la finca denominada LAS GARZAS situa
da en al departamento de Chicoana; bajo
los siguientes limites: Al Norte, propie
dad de los herederos del doctor-Abel S.
Ortiz; al Sud,'la fiñcajdenóminada “El Po
trero de San Simón";, al Este las cumbres
de las serranías:' ál Oeste el rio Arias.—
El señor Juez de Primera Instancia en
lo civil y comercial doctor- Vicente Arias
ha dictado el siguiente auto:—Salta, Abril,
15 de 1912—Por presentado con los docu
mentos acompañados, procédase al des
linde, mensura y amojonamiento qué sé
pide, por el perito .agrimensor señor Gre
gorio Colina y Múngüira, previa publica
ción de .edictos durante. 30 días en los
diarios LA PROVINCIA- y “El' Cívico" y
por una_vez en el “Boletín .Oficial'?, con
las indicaciones que establece el art.575
del C, de Procedimientos O. y C.—Señá
lase él día Io y siguientes del mes de Ju-  
nio del corriente año, para él' comienzo
de las operaciones—Bajo juramento po-
.sesionáseíe del cargo al perito. — Arias. -
■ Lo que se hace-saber álos Interesados
por medio del presente—Salta, Abril Í6 de
de 1912.—Zenón Arias, secretario} interino.
- lu8vMyl9. -          

Por L eleménte Usandiveras  
JUDICIAL  

En el juicio sucesorio de don Jorge
Arias y en cumplimiento á lo ordenado
por el señor Juez del Crimen, especial
en lo civil doctor Adrián Cornejo, rema
taré en- subasta pública al mayor pos
tor y dinero ál contado Jos muebles y
útiles.--Herramientas y enseres cuya
lista por ser . demasiado estens’a no se.
detalla; y-los semovientes que á conti
nuación se detallan:- diez gallos finos,_
treinta y ocho gallinas, 22 pollitos, doce’
chanchos, 32 ovejas chicas y grandes, 2
burros hechores, diez muías de un año, |
dos muías de dos años,-unamuía blanca,!

! Por el presente ss cita, llama y emplaza
á todos les que se consideren con derecho
ála sucesión, de Rosalio. Güemes, para
que se presenten á hacerlos valer dentro
del término de 3o dias, baje apercibimien
to.—Señálase el dia.2ó d?l corriente mes
para que tenga lugar la , junta proscripta
por los árts. 6o2 y 6o4 dél C. de .P. C. y C.
—El expediente se tramita ante el juzga
do á cargo del doctor-Francisco F. Sosa.
—Salta, Abril 18 de 1912—David Gudiño,
secretario. •     lo9vMyl9‘

Tarrifo.
Pago adelantado

Se cobrará por la publicación de rema
tes y edictos que ño pasen de 5 centíme-

. . , • i tros, cuatro pesos, por una sola vez, se-.
una yegua con cria, 31 yeguas grandes,: gún. lo dispuesto por la C. de J,-, y pagan-
2 yeguas alazanas cocheras, 1 caballo dó de 5 centímetros un’$ por cada uno.

Mesa.de

